
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00067-00. 
 

De conformidad con la petición que antecede y lo dispuesto en el artículo 523 
del Código General del Proceso, se 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Admitir la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal propuesta 
por Brayan Stewar Luque Matiz contra Jurley Dayana Muñoz Morales. 
 

Segundo: Dar al proceso el trámite previsto en el artículo 523 del Código 

General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese este auto a la demandada y córrasele traslado del libelo 
por el término de diez (10) días, para que lo conteste. Envíese comunicación en 
la forma indicada en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el canon 8º 
del Decreto 806 de 2020.  
 

Cuarto: No se decreta la medida cautelar en razón a que el inmueble no se 

encuentra en cabeza de la accionada.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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